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CRONOGRAMA DE PLAZOS

	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCIÓN



	
	
	
	

	1
	Invitación a Empresas. (*)
	Fecha:

02/03/2015
	Calle Bueno N° 185 Piso 1° Gerencia Nacional de Contrataciones La Paz–Bolivia o página web http://www.ypfbcompra.gob.bo/es/.

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas. (*)
	Fecha:

05/03/2015
	Horas:

18:00
	Al correo Institucional de YPFB

 consultacontrataciones@ypfb.gob.bo

	
	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:

06/03/2015
	Horas:

16:00
	Feria YPFB Compra 2015 Salón Guarayos de la FEXPOCRUZ,  ubicado en la Avenida Roca y Coronado de Santa Cruz de la Sierra.

	
	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas. (*)
	Fecha:

13/03/2015
	Horas:

11:00
	Feria YPFB Compra 2015 Salón Guarayos de la FEXPOCRUZ,  ubicado en la Avenida Roca y Coronado de Santa Cruz de la Sierra.

	
	
	
	

	5
	Apertura de Ofertas. (*)
	Fecha:

13/03/2015
	Horas:

11:30
	Feria YPFB Compra 2015 Salón Guarayos de la FEXPOCRUZ,  ubicado en la Avenida Roca y Coronado de Santa Cruz de la Sierra.

	
	
	
	


Fechas Fijas (*)
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 PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial del presente proceso de contratación es de bolivianos: 

	N°
	DESCRIPCIÓN


	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO

	1
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA CIVIL OCCIDENTE
	6
	319.062,02 Bs. Presupuesto del Servicio


El precio unitario se refiere a la suma de los precios unitarios de los Ítems, el desglose de estos se encuentra en las Especificaciones Técnicas. 
	PRESUPUESTO ASIGNADO AL SERVICIO PARA LA PRESENTE  GESTION
	Bs. 2.000.000,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes  del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

4. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD.

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACION
Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.
6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español.
8. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION 

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB
9. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

Para fines de control gubernamental toda la documentación presentada por el proponente permanecerá en custodia de YPFB, no siendo sujeta a devolución.

SECCIÓN II

GARANTIAS
10. TIPOS DE GARANTIA

Las garantías cuando sean requeridas deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable.
11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

b) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía

c) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
d) Cuando se tengan programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago.

Cuando el proceso de contratación se formalice a través de Orden de Servicio no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.
12. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSION DE ANTICIPO
NO CORRESPONDE
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACION DE OFERTAS
13. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de ofertas:

13.1 Inspección Previa 

NO CORRESPONDE
13.2 Consultas Escritas sobre el DCD 

Los potenciales proponentes podrán formular consultas a través del siguiente correo electrónico habilitado: consultacontrataciones@ypfb.gob.bo hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.
13.3 Reunión de Aclaración  
Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será remitida a las empresas invitadas. 

14. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaración.

b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
c) A iniciativa de YPFB.
SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de Ofertas.

b) Formulario (s) Presentación Oferta Económica.
c) Formulario (s) Presentación de la Oferta Técnica.
16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES 
Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 
SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
17. PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO
17.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
17.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:
	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

EPNE-01-DNIM-63-15
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  SERVICIO DE MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA CIVIL OCCIDENTE 


17.5. Retiro de ofertas
17.5.1
Las ofertas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

17.6. Las causales de rechazo son:
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas
18. APERTURA  DE OFERTAS 
  
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.


El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del  Comité de Contratación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.
En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RPC.

SECCIÓN VI
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
19. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el siguiente procedimiento:

1st. Verificación en el SICOES.

2nd. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las especificaciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-YPFB

3rd. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un determinado plazo sean subsanados los mismos.

20. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

20.1 Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

d) Cuando el proponente presente ofertas alternativas en una misma oferta.

e) Cuando la oferta presente errores no subsanables.

f) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
g) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato u orden de compra/servicio, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
h) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato u orden de compra/servicio.
i) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.
21. ERRORES NO SUBSANABLES  Y ERRORES SUBSANABLES 

a. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de presentación del formulario A-1. 

b) La falta de la oferta técnica.

c) La falta de la oferta económica.

b. Errores Subsanables
Los errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de evaluación emitido por el Comité de Contratación.
22. ETAPA DE CONCERTACION

Para procesos mayores a Bs.1.000.000.-, en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas, el Comité de Contratación  procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

Cuando se lleve adelante la Etapa de Concertación, el Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación  dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
23. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los proponente (s) ganador (es).
En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la unidad solicitante.

SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO/ORDEN DE SERVICIO
24. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO/ORDEN DE SERVICIO
24.1 El o los proponente (s)  adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario A-1.

24.2  Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.
24.3  Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato/orden de servicio, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  
25. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB.
PARTE II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Las especificaciones técnicas se encuentran detalladas en ANEXO ADJUNTO.

PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA OFERTA
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Carta de presentación de la Oferta.

Documentos de la Oferta Económica

Formulario B-1
    Oferta Económica.

Documentos de la Oferta Técnica
Formulario C-1
    Especificaciones Técnicas.

Formulario C-2     DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
                          CADA ÍTEMS
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	 
	60 días 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en numeral 3 de DCD. 
d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (no corresponde).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Servicio, se presentará la siguiente documentación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).
b) Poder General del Representante Legal del proponente (o su equivalente) con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. 
c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente.  

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Fotocopia simple de Cedula de Identidad del Representante Legal o Propietario
f) Fotocopia simple de su Registro SIGMA/SIGEP de la empresa proponente
g) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. . (Cuando corresponda)  

h) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa (o su equivalente), excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
b) Matricula de Comercio actualizada (o su equivalente), excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. 

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-), 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- 
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº B-1
OFERTA ECONÓMICA
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN
	UND.
	CANTIDAD
	PRECIO
	COSTO

	
	
	
	
	UNITARIO
	PARCIAL

	1
	DEMOLICION MURO DE MANPOSTERIA DE PIEDRA
	M3
	1,00
	
	

	2
	DEMOLICION DE HORMIGON CICLOPEO
	M3
	1,00
	
	

	3
	DEMOLICION MURO DE ADOBE
	M2
	1,00
	
	

	4
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO 6H.
	M2
	1,00
	
	

	5
	DEMOLICION DE HORMIGON ARMADO
	M3
	1,00
	
	

	6
	DEMOLICION MURO DE LADRILLO ADOBITO
	M2
	1,00
	
	

	7
	DEMOLICION CIELO RASO
	M2
	1,00
	
	

	8
	DESEMPIEDRE
	M2
	1,00
	
	

	9
	REMOCION DE MANPOSTERIA , PISOS DE CEMENTO Y REVOQUES
	M2
	1,00
	
	

	10
	RETIRO Y COLOCADO REVESTIMIENTOS DE MURO CON CERAMICA
	M2
	1,00
	
	

	11
	RETIRO REVESTIMIENTO CERAMICO
	M2
	1,00
	
	

	12
	RETIRO Y COLOCADO PUERTAS IY VENTANAS
	M2
	1,00
	
	

	13
	RETIRO Y REPOSICION CUBIERTA CALAMINA N° 28
	M2
	1,00
	
	

	14
	RETIRO Y REPOSICION  PISOS   CON CERAMICA
	M2
	1,00
	
	

	15
	RETIRO Y REPOSICIÓN DE ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL
	M
	1,00
	
	

	16
	EMPEDRADO Y CONTRAPISO E=5CM DE HºC º  PLANTA BAJA
	M2
	1,00
	
	

	17
	CONTRAPISO DE CEMENTO SOBRE LOSA E= 5 CM
	M2
	1,00
	
	

	18
	ACERA DE HºCº 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO  Y ENLUCIDO
	M2
	1,00
	
	

	19
	MURO DE BLOQUES DE HORMIGON 3H  E=0.15M DOSIF:1:3
	M2
	1,00
	
	

	20
	MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 15 X 10 E= 15CM
	M2
	1,00
	
	

	21
	CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL  PREPINTADA  ZINCALUM INC. EST MET GALVANIZADA
	M2
	1,00
	
	

	22
	CUBIERTA DE POLICARBONATO 8MM  CON EST. MET. GALV. INC ACCESORIOS
	M2
	1,00
	
	

	23
	REVOQUE INTERIOR DE YESO  INCLUYE FILOS
	M2
	1,00
	
	

	24
	REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL- CEMENTO)
	M2
	1,00
	
	

	25
	REVOQUE EXTERIOR C/ TECNICA (CAL - CEMENTO)  INC. BUÑA
	M2
	1,00
	
	

	26
	REVOQUE INTERIOR DE CEMENTO INCLUYE FILOS
	M2
	1,00
	
	

	27
	REVOQUE INTERIOR DE YESO BAJO LOSA INCLUYE FILOS
	M2
	1,00
	
	

	28
	REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERAMICA
	M2
	1,00
	
	

	29
	PISO DE CERAMICA NACIONAL
	M2
	1,00
	
	

	30
	PINTURA ANTICORROSIVA EN CUBIERTAS
	M2
	1,00
	
	

	31
	PINTURA LATEX INTERIOR INCLUIDO LIJADO Y MASILLADO
	M2
	1,00
	
	

	32
	PINTURA LATEX EXTERIOR INCLUIDO MASILLADO Y LIJADO
	M2
	1,00
	
	

	33
	PINTURA AL OLEO  MATE P AREAS HUMEDAS
	M2
	1,00
	
	

	34
	PROV. E INST. PUERTA PLACA INCLUYE  MARCO QUINC. Y BARNIZ
	M2
	1,00
	
	

	35
	PROV. E INST. PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM
	M2
	1,00
	
	

	36
	PROV. E INST. PANEL VIDRIO TEMPLADO E:8MM INC AAC Y - ADHESIVO ESMERILADO
	M2
	1,00
	
	

	37
	PROV. Y COLOC.  DE ESPEJOS EN BANOS E:4MM
	M2
	1,00
	
	

	38
	PROV. Y COLOC. DE VIDRIO DOBLE E:4MM
	M2
	1,00
	
	

	39
	ZOCALO DE CEMENTO PLANCHADO C/COLOR H= 20 CM  INC/IMPER. (RAMPAS)
	ML
	1,00
	
	

	40
	ZOCALO DE MADERA MARA  INC BARNIZ  H=10CM
	ML
	1,00
	
	

	41
	ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL  H=10CM
	ML
	1,00
	
	

	42
	BOTAGUAS DE HºAº  (PARAPETO SUPERIOR Y VENTANAS PROYECTANTES)
	ML
	1,00
	
	

	43
	IMPERMEABILIZACION CON LAMINA ASFALTICA REV.  ALUM. S/LOSA
	M2
	1,00
	
	

	44
	CIELO FALSOPLACAS DE YESO E= 2,5 CM INC. EST METALICA
	M2
	1,00
	
	

	45
	MESON DE HORMIGON C/REV CERAMICO
	M2
	1,00
	
	

	46
	PROV. Y COLOC. DE DISPENSERS DE JABON LIQUIDO Y SECADOR ELEC
	JGO
	1,00
	
	

	47
	PROV. Y COLOC. DE DISPENSERS PAPEL HIGIENICO DE ACERO INOXIDABLE
	PZA
	1,00
	
	

	48
	PROV. E INST. SEPARADOR BAÑOS MELAMINA E=12 MM C/ MARCO MET
	M2
	1,00
	
	

	49
	INSTALACION DE FAENAS
	GLB
	1,00
	
	

	50
	EXCAVACION TERRENO SEMIDURO 0-2 M
	M3
	1,00
	
	

	51
	CIMIENTOS DE HO CO 40% P.D. 1:3:4
	M3
	1,00
	
	

	52
	SOBRECIMIENTOS DE HO CO 50% P.D. 1:3:4
	M3
	1,00
	
	

	53
	PROV. Y COLOC. MALLA OLIMPICA TIPO ROMBO 9*9#12 (INCLUYE TUBOS FG 2" C/BAYONETA)
	M2
	1,00
	
	

	54
	PROV. Y COLOC. ALAMBRE DE PUAS  INC PERFIL 1/8" Y 1/4"
	ML
	1,00
	
	

	55
	PROV. E INSTALACION PUERTA METALICA MALLA OLIMPICA
	M2
	1,00
	
	

	56
	RAYBANIZADO DE VIDRIO (COLOR A REQUERIMIENTO)
	M2
	1,00
	
	

	57
	PROVISIO Y COLOCADO DE REJILLA DE PISO INCLUYE TRABAJOS ADICIONALES
	PZA
	1,00
	
	

	58
	PROVISION Y COLOCADO DE QUINCALLERIA PARA PUERTA
	PZA
	1,00
	
	

	59
	PROVISION E INSTALACION DE CHAPA EN VENTANA
	PZA
	1,00
	
	

	60
	REPARACION DE CHAPA EN VENTANA
	PZA
	1,00
	
	

	61
	DEMOLICIÓN Y REPOSICION DE CIELO RASO PARA MANTENIMIENTO SANITARIO
	M2
	1,00
	
	

	62
	PROVISION Y COLOCADO DE SENALETICA JUEGO 50 PZAS
	JGO
	1,00
	
	

	63
	RETIRO TRASLADO Y COLOCADO DE PUERTA
	M2
	1,00
	
	

	64
	 LIMPIEZA DE CALAMINA GALVANIZADA
	M2
	1,00
	
	

	65
	PROVISION Y COLOCADO DE TAPA DE CAMARA DE INSPECCION DE HºAº O REJILLA DE PISO
	$US
	1,00
	
	

	66
	PINTURA INTERIOR SATINADA 3 MANOS.
	M2
	1,00
	
	

	67
	PINTURA ANTICORROSIVA EN CUBIERTAS
	M2
	1,00
	
	

	68
	REVESTIMIENTO  CERAMICA  P/GRADAS  INC ESQ. MET.  ANTIDESLIZANTE
	M2
	1,00
	
	

	69
	PISO PORCELANATO PULIDO   60*60 CM
	M2
	1,00
	
	

	70
	REVESTIMIENTO DE MADERA
	M2
	1,00
	
	

	71
	PINTURA  EPOXICA ANTIFUEGO
	M2
	1,00
	
	

	72
	PROV.  Y COLOC. PANEL VIDRIO TEMPLADO  INCOLORO E:10MM INC. ACC.  QUINC. Y - ADHESIVO ESMERILADO S/DISEÑO
	M2
	1,00
	
	

	73
	PROV . Y COLOC. PANEL PLEGABLE ACUSTICO  DE PVC
	M2
	1,00
	
	

	74
	 PROV.  Y COLOC. PANEL FIBRA TEXTIL
	M2
	1,00
	
	

	75
	PROV.  Y COLOC MUROS CARTON - YESO   DOBLE CARA  INC. EST MET. Y ACC.
	M2
	1,00
	
	

	76
	PROV.  Y COLOC.  MUROS CARTON - YESO   DOBLE CARA AREAS HUMEDAS H= 12CM INC. EST MET.  Y  ACC.
	M2
	1,00
	
	

	77
	PROV.  Y COLOC. MUROS CARTON - YESO  DOBLE CARA   AREAS  ANTIFUEGO H= 12CM INC. EST MET. Y ACC.
	M2
	1,00
	
	

	78
	PROV. Y COLOC. PANELES DE MELAMINA E=15MM  INC.EST. MET. Y ACC.
	M2
	1,00
	
	

	79
	PROV. Y COLOC. PANELES DE VIDRIO BLINDEX  ESM. DE 10 MM. P/DUCHAS IN ACC. Y EST. MET.
	M2
	1,00
	
	

	80
	PISO ALFOMBRA  MODULAR  IMPORTADA DE 50*50CM  DE ALTO TRAFICO
	M2
	1,00
	
	

	81
	PISO DE CEMENTO ACABADO ESTRIADO PARA RAMPAS
	M2
	1,00
	
	

	82
	PISO TECNICO ELEVADO DE CONCRETO ALIVIANADO  P/ CENTRO DE COMPUTOS H=40CM
	M2
	1,00
	
	

	83
	PISO DE BALDOZAS MICROPERFORADAS DE 600*600MM P/ VENTILACION RACKS
	PZA
	1,00
	
	

	84
	CIELO FALSO METALICO MICROPERFORADO  INC.  EST.  MET.
	M2
	1,00
	
	

	85
	CIELO FALSO  DE PVC AUTOEXTINGIBLE AL FUEGO
	M2
	1,00
	
	

	86
	PROV. E INST. PUERTA  CORREDIZA DE VIDRIO TEMPLADO,  INC. ACC, 10MM
	M2
	1,00
	
	

	87
	PROV. Y COLOC. DE BARANDAS DE ACERO INOX. INC. VIDRIO TEMP. 8MM  H=1M
	ML
	1,00
	
	

	88
	PROV Y COLOC. PASAMANOS METALICO TUBO F°G° 2"
	ML
	1,00
	
	

	89
	MESON DE HªAª REVESTIDO CON GRANITO PULIDO INC. SOPORTE METALICO
	ML
	1,00
	
	

	90
	MESON DE HªAª REVESTIDO CON GRANITO PULIDO INC MURETES DE CARTON - YESO  PARA RECEPCION
	ML
	1,00
	
	

	91
	PROV. Y COLOC. DE CENEFA DE MADERA  CEDRO ,BAJO MESÓN  H:45 CM, INC. BARNIZ
	ML
	1,00
	
	

	92
	PROV. Y COLOC.  DE ESPEJOS BISELADOS   H=1.5M
	M2
	1,00
	
	

	93
	PROV.  Y COLOC.  JARDINERA INTERIORES
	M2
	1,00
	
	

	94
	PROV. Y COLOC. TARIMA DE MADERA CURAPAU  INC. GRADAS Y ESTRUCTURA METALICA H=1.0M
	M2
	1,00
	
	

	95
	REVESTIMIENTO EXTERIOR SIST. BANDEJA CON LAMINA DE ALUMINIO COMPUESTO  E:4.00MM
	M2
	1,00
	
	

	96
	REVESTIMIENTO EXT. METALICO CURVO PARA VOLADOS INC. EST MET.  Y ACC.
	M2
	1,00
	
	

	97
	PROV. E INST.  DE FACHADA FLOTANTE DE  DOBLE VIDRIO (6MM VIDRIO  LAMINADO EXTERIOR +CÁMARA DE AIRE DE 9MM Y 5MM VID. CRUDO INTERIOR)
	M2
	1,00
	
	

	98
	PROV. E INST- VENTANAS PROYECTANTES DE ALUMINIO INC VIDRIO DOBLE. ACC.  Y QUINC.
	M2
	1,00
	
	

	99
	PROV. E INST. DE  VENTANAS REJA METALICA
	M2
	1,00
	
	

	100
	PROV. E INST.  PERFILES METALICOS DE ALUMINIO DE 1*2"
	ML
	1,00
	
	

	101
	PROV E INST. DE QUIEBRAVISTAS  METALICOS FIJOS  MICROPERFORADOS TIPO ARCO INC.ACC. Y EST. MET.
	M2
	1,00
	
	

	102
	PROV. E INST.  DE QUIEBRAVISTAS  METALICOS FIJOS MICROPERFORADOS TIPO RECTANGULO INC.ACC. Y EST. MET.
	M2
	1,00
	
	

	103
	PROV. E INST. DE TENSORES DE ACERO INOXIDABLE
	ML
	1,00
	
	

	104
	PROV. E INST. ESTRUCTURA METALICA VISTA EN VOLADOS
	ML
	1,00
	
	

	105
	PROV. Y COLOC. MARQUESINA  METALICA DE ACCESO  INC. ACC., PINT . Y VIDRIO E:10M
	M2
	1,00
	
	

	106
	PROV. E INST. BANDEJAS METALICAS TIPO ESCALERILLA P/MANTENIMIENTO (A=60CM)
	ML
	1,00
	
	

	107
	PROV. E INST. LETRAS METALICAS  ILUMINADAS DE  H= 60CMS.
	PZA
	1,00
	
	

	108
	PROV. E INST. DE ESCALERAS METALICAS TIPO MARINERO A:60CMS.
	ML
	1,00
	
	

	109
	PROV. E INST. CENEFA ILUMINADA CON BANNERS EXTERIORES
	ML
	1,00
	
	

	110
	 PROV. E INST.  DE PORTON METALICO CORREDIZO SEGUN DIMESION S/DISEÑO INC MOTOR ELECTRICO
	M2
	1,00
	
	

	111
	PROV. E INST. INODORO CON FLUXOMETRO  INC.  ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	112
	PROV. E INST. INODORO  TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	113
	PROV. E INST. URINARIO  C/ GRIFERIA  A PRESION  INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	114
	PROV. E INST. LAVAPLATOS DOS DEPOSITOS C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	115
	PROV. E INST. LAVAPLATOS UN DEPOSITO C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	116
	PROV. E INST. LAVAMANOS SOBREPUESTO C/GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	117
	PROV. E INST. LAVAMANOS PARA DISCAPACITADOS C/GRIFERIA  INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	118
	PROV. E INST. DUCHA CON BASE  C/ GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	119
	PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA 1/2" INC. ACC..
	PZA
	1,00
	
	

	120
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP 15MM INC.ACC
	ML
	1,00
	
	

	121
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP 20MM INC.ACC.
	ML
	1,00
	
	

	122
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP 25MM INC.ACC.
	ML
	1,00
	
	

	123
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP 40MM INC.ACC.
	ML
	1,00
	
	

	124
	PROV. E INST.TUB. PARA AGUA FRIA PP 50MM  INC.ACC.
	ML
	1,00
	
	

	125
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP 63MM  INC.ACC
	ML
	1,00
	
	

	126
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 15MM (AGUA FRIA)
	ML
	1,00
	
	

	127
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 20MM  (AGUA FRIA)
	ML
	1,00
	
	

	128
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 25MM (AGUA FRIA)
	ML
	1,00
	
	

	129
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 40MM  (AGUA FRIA)
	ML
	1,00
	
	

	130
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 50MM (AGUA FRIA)
	ML
	1,00
	
	

	131
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 63MM (AGUA FRIA)
	ML
	1,00
	
	

	132
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	133
	PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP 20MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	134
	PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP 25MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	135
	PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP 40MM INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	136
	PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP 50MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	137
	PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP 63MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)
	PZA
	1,00
	
	

	138
	PROV. E INST.  VALVULAS ESPECIALES  INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	139
	PROV. E INST. TANQUE DE PLASTICO PARA AGUA 10.000 L INC ACC
	PZA
	1,00
	
	

	140
	PROV. E INST. VÁLVULA P/MANGUERA CONTRA INCENDIOS 2"
	PZA
	1,00
	
	

	141
	PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA CONTRA INCEDIOS FG 2"
	ML
	1,00
	
	

	142
	PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA CONTRA INCENDIOS FG 2 1/2"
	ML
	1,00
	
	

	143
	PROV. E INST. TUBERÍA PARA AGUA CONTRA INCENDIOS FG 3"
	ML
	1,00
	
	

	144
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP 15MM INC.ACC
	ML
	1,00
	
	

	145
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP 20MM  INC.ACC
	ML
	1,00
	
	

	146
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP 25MM  INC.ACC
	ML
	1,00
	
	

	147
	PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP 40MM  INC.ACC
	ML
	1,00
	
	

	148
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 15MM   (A. CALIENTE)
	ML
	1,00
	
	

	149
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 20MM  (A. CALIENTE)
	ML
	1,00
	
	

	150
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 25MM  (A. CALIENTE)
	ML
	1,00
	
	

	151
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 40MM  (A. CALIENTE)
	ML
	1,00
	
	

	152
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP 15MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)
	PZA
	1,00
	
	

	153
	PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP 20MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)
	PZA
	1,00
	
	

	154
	PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP 25MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)
	PZA
	1,00
	
	

	155
	PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP 40MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)
	PZA
	1,00
	
	

	156
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA
	PZA
	1,00
	
	

	157
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/TAPA D=10CM INC. ACC
	PZA
	1,00
	
	

	158
	CAMARA DE REGISTRO SANITARIO  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	159
	 CAMARA DE REGISTRO SANITARIO SUSPENDIDO EN LOSA INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	160
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC SERIE NORMAL 40 MM  INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	161
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC SERIE NORMAL 50MM INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	162
	PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL  PVC SERIE NORMAL 75 MM  INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	163
	PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PVC SERIE NORMAL 100MM INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	164
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC SERIE REFORZADA 100MM  INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	165
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC SERIE REFORZADA 150 MM INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	166
	PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PVC ENTERRADA 150MM  INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	167
	PROV. E INST. TUBERIA VENTILACION PVC 50MM INC.  ACC.
	ML
	1,00
	
	

	168
	PROV. E INST. TUBERIA VENTILACION PVC 100MM INC.  ACC.
	ML
	1,00
	
	

	169
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 50MM (SANITARIO)
	ML
	1,00
	
	

	170
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 100MM  (SANITARIO)
	ML
	1,00
	
	

	171
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 150MM  (SANITARIO)
	ML
	1,00
	
	

	172
	PROV. E INST. CAMARA DESGRASADORA  >= 18L DE PVC P/LAVAPLATOS
	PZA
	1,00
	
	

	173
	PROV. E INST. CÁMARA DESGRASADORA DE 120 L DE PVC P/LAVAPLATOS COMEDOR
	PZA
	1,00
	
	

	174
	PROV. E INST.  BOMBA CARCAMO DE BOMBEO AGUA RESIDUAL  INC. ACC.
	JGO
	1,00
	
	

	175
	CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 6OX60CM
	PZA
	1,00
	
	

	176
	CAMARA DE INSPECCION PLUVIAL  HºAº 6OX60CM
	PZA
	1,00
	
	

	177
	PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PVC C/REJILLA METALICA  D=15CM
	PZA
	1,00
	
	

	178
	PROV. E INST. CANALETA DE PLASTICO >= 12CM INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	179
	PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PVC SERIE NORMAL 100MM  INC ACC.
	ML
	1,00
	
	

	180
	PROV. E INST.TUBERIA PLUVIAL PVC SERIE NORMAL 150MM  INC ACC.
	ML
	1,00
	
	

	181
	PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA 100MM  INC. ACC.
	ML
	1,00
	
	

	182
	PROV. E INST. TUBERIA BAJANTE PLUVIAL PVC SERIE REFORZADA 150MM  INC ACC
	ML
	1,00
	
	

	183
	PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL ENTERRADA  PVC 150MM
	ML
	1,00
	
	

	184
	PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL ENTERRADA PVC 200MM
	ML
	1,00
	
	

	185
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 100MM(PLUVIAL)
	ML
	1,00
	
	

	186
	PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA 150MM (PLUVIAL)
	ML
	1,00
	
	

	187
	PROV. E INST. BOMBA CARCAMO DE BOMBEO  DE DESAGUE  PLUVIAL  INC. ACC.
	JGO
	1,00
	
	

	188
	PROV. E INST. REJILLA   FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE
	PZA
	1,00
	
	

	189
	PROV. Y COLOC. REJILLA RECOLECTORA PLUVIAL DE PISO METALICA
	M2
	1,00
	
	

	190
	CANALES DE H°S° P/REJILLA RECOLETORA METALICA (NO INC. REJILLA)
	ML
	1,00
	
	

	191
	CARPETA DE NIVELACION DE H°S° PARA DRENAJE
	M3
	1,00
	
	

	192
	PROV. Y COLOC. DISPENSERS PAPEL HIGIENICO DE ACERO INOXIDABLE
	PZA
	1,00
	
	

	193
	PROV. Y COLOC.  DISPENSERS DE JABON LIQUIDO DE ACERO INOXIDABLE
	PZA
	1,00
	
	

	194
	PROV. Y COLOC. SECADOR DE MANOS  ELECTRICO DE ACERO INOXIDABLE
	PZA
	1,00
	
	

	195
	PROV. E INST.  EXTRACTOR DE AIRE EN MURO
	PZA
	1,00
	
	

	196
	PROV. Y COLOC. BRAZOS PARA BAÑOS DE DISCAPACITADOS INC. ACC.
	PZA
	1,00
	
	

	197
	PROV. E INST. DE GEOMENBRANA DE PVC PARA DREN

	M2
	1,00
	
	

	198
	PROV. Y COLOC GRAVA SELECCIONADA  PARA DRENAJE
	M3
	1,00
	
	

	199
	PROV. E INST. TUBERIA DE DRENAJE PERFORADA DE 8"
	ML
	1,00
	
	

	200
	 CANAL DE DRENAJE DE HªAª
	ML
	1,00
	
	

	201
	MEDICION Y ANALISIS DE LA RESISTIVIDAD DEL TERRENO
	GLB
	1,00
	
	

	202
	MEDICION Y ANALISIS DE LA RESISTIVIDAD DEL TERRENO
	GLB
	1,00
	
	

	203
	INSTALACION DE CABLE DESNUDO CU 1/0 AWG
	M
	1,00
	
	

	204
	PROV. E  INST. VARILLA DE CU DE PUESTA  A TIERRA 5/8" X 2.40 M
	PZA
	1,00
	
	

	205
	SOLDADURA EXOTERMICA JAB-CAB
	PTO
	1,00
	
	

	206
	PROV. E INST.  DE TUBO PVC E40 DE 1 1/2"
	ML
	1,00
	
	

	207
	RELLENO Y COMPACTADO CON TIERRA MEJORADA
	M3
	1,00
	
	

	208
	PROV.  Y MONTAJE  DE ESCALERILLA PORTA CABLE DE 200X50MM
	ML
	1,00
	
	

	209
	PROV.  Y MONTAJE  DE ESCALERILLA PORTA CABLE DE 600 X 50MM
	ML
	1,00
	
	

	210
	PROV. E INST. DE DUCTO PVC 5/8"
	ML
	1,00
	
	

	211
	PROV. E INST. DE DUCTO PVC 3/4"
	ML
	1,00
	
	

	212
	PROV. E INST.  DE  DUCTO PVC 1"
	ML
	1,00
	
	

	213
	PROV. E INST. DE CAJA  METALICA CUADRADA 10X10X5 CM
	PZA
	1,00
	
	

	214
	PROV. E INST. CAJA METALICA OCTOGONAL 10 X 10 CM
	PZA
	1,00
	
	

	215
	PROV. E INST. CAJA METALICA RECTANGULAR
	PZA
	1,00
	
	

	216
	PROV. E INST. DE CAJA MULTIPLE PARA INTERRUPTORES
	PZA
	1,00
	
	

	217
	PROV. E INST. DE ALAMBRE CU 14 AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	218
	PROV. E INST. DE ALAMBRE DE CU 12 AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	219
	INSTALACION DE PANEL LED DE 60X60 CM 40W
	PZA
	1,00
	
	

	220
	INSTAL. LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH D=110MM 10W
	PZA
	1,00
	
	

	221
	INSTAL. LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH D=180MM 20W
	PZA
	1,00
	
	

	222
	PROV E INST. DE TIRA LED (1M) 6W
	PZA
	1,00
	
	

	223
	INSTALACION DE REFLECTOR LED 30W RGB
	PZA
	1,00
	
	

	224
	INSTALACION DE REFLECTOR LED 10W
	PZA
	1,00
	
	

	225
	INSTALACION DE FOCO  LED 9W ROSCA E 27
	PZA
	1,00
	
	

	226
	INSTALACION DE SENSOR DE MOVIMIENTO DE 100º
	PZA
	1,00
	
	

	227
	CONTROL REMOTO RGB ILUMINACION LED
	PZA
	1,00
	
	

	228
	PROV. E INST. DE INSTERRUPTOR HORARIO PROGRAMABLE
	PZA
	1,00
	
	

	229
	PROV. E INST. DE PLACA INTERRUPTOR SIMPLE
	PZA
	1,00
	
	

	230
	PROV. E INST. DE PLACA INTERRUPTOR DOBLE
	PZA
	1,00
	
	

	231
	PROV. E INST. DE PLACA INTERRUPTOR TRIPLE
	PZA
	1,00
	
	

	232
	PROV. E INST. DE PLACA CONMUTADOR SIMPLE
	PZA
	1,00
	
	

	233
	PROV. E INST. DE PLACA TOMACORRIENTES DOBLE 2P + GRD
	PZA
	1,00
	
	

	234
	PROV. E  INST.  LUMINARIA INC 75/100W TIPO TORTUGA
	PZA
	1,00
	
	

	235
	PROV. E  INST. POSTE METALICO 4M *4"
	PZA
	1,00
	
	

	236
	PROV. E  INST.  LUMINARIA GAS DE HG 75 W A.P.
	PZA
	1,00
	
	

	237
	PROV. E INST. DE CONDUCTOR DE CU 6 AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	238
	PROV. E INST. DE CONDUCTORDE CU 8 AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	239
	PROV. E INST. DE CONDUCTOR DE CU 10 AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	240
	PROV. E INST. DE CONDUCTOR DE CU 12 AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	241
	PROV. E INST. DE CONDUCTOR DE CU 1/0  AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	242
	PROV. E INST. DE CABLE N°3/0  AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	243
	PROV E INST. DE TABLERO SECUNDARIO 3F TIPO 1
	PZA
	1,00
	
	

	244
	PROV E INST. DE TABLERO SECUNDARIO 3F TIPO2
	PZA
	1,00
	
	

	245
	PROV E INST. DE TABLERO DE DISTRIB. SECUND. 1F TIPO 3
	PZA
	1,00
	
	

	246
	PROV E INST. DE TABLERO TD-1 G
	PZA
	1,00
	
	

	247
	PROV E INST. DE TABLERO TD AUX G
	PZA
	1,00
	
	

	248
	PROV E INST. DE TABLERO TD REG G
	PZA
	1,00
	
	

	249
	PROV E INST. DE TABLERO BOMBAS
	PZA
	1,00
	
	

	250
	PROV E INST. DE TABLERO ASCENSORES
	PZA
	1,00
	
	

	251
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU 350 MCM TW
	ML
	1,00
	
	

	252
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU 4/0  AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	253
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU 3/0  AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	254
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU 1/0  AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	255
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU 4  AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	256
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU 6 AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	257
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU 8 AWG TW
	ML
	1,00
	
	

	258
	PROV. E INST. DE PARARRAYOS TIPO FRANKLIN
	PZA
	1,00
	
	

	259
	PROV. E INST. ACOMETIDA M.T. 3F 15 KV
	GLB
	1,00
	
	

	260
	PROV. E INST. DE CABLE DE CU DESNUDO Nº 6 AWG
	ML
	1,00
	
	

	261
	PLACA DE ENTREGA DE OBRA 80X 120CM S/ DISENO
	GLB
	1,00
	
	

	262
	TRABAJOS DE EMERGNECIA S/REQUERIMIENTO
	HRS
	1,00
	
	

	 
	COSTO TOTAL DE LOS ITEMS
	 
	 
	 
	 


(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas del Servicio
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	2. CARACTERISTICAS DE LA EMPRESA A SER CONTRATADA

El proveedor de los servicios deberá ser una empresa legalmente establecida, con experiencia mínima de un año en trabajos de mantenimiento (Documentar con Contratos y otros).

El proveedor deberá contar con el asesoramiento de un profesional en arquitectura o ingeniería civil que cuente con título en provisión nacional con experiencia mínima de un año en supervisión de trabajos de mantenimiento o similares (documentar con fotocopias simples de los certificados o actas) y presentar con la propuesta.
	
	
	
	

	4.CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CONTRATACION

El proveedor debe considerar que el Mantenimiento  de la Infraestructura de Y.P.F.B. deberá ser prestado por personal calificado y experimentado en las aéreas que requiera el trabajo a efectuar, a  fin  de  garantizar  la  calidad,  oportunidad  y  eficiencia  requeridas  para  el desarrollo del  Mantenimiento, comprometiéndose  a desarrollarlo  a satisfacción  de la empresa contratante.  

Se requiere una reunión de aclaración  de acuerdo al cronograma de la contratación.

Se recibirán consuñtas escritas de acuerdo a cronograma de la contratación. 

Los items requeridos están sujetos a necesidades de las diferentes áreas funcionales de YPFB.

Dentro los trabajos que le podrán ser requeridos al proveedor contratado para el fin fueron tomados en cuenta los siguientes: 


	
	
	
	

	TRABAJOS CONSIDERADOS POR Y.P.F.B. PARA EL PRESENTE PROCESO

ITEM

DESCRIPCION

OBSERVACIONES

CANTIDAD

1

Mantenimiento preventivo, correctivo, refacción y remodelación en inmuebles de Y.P.F.B. (trabajos de albañilería en general)
Todos los trabajos contemplan  los materiales, accesorios y herramientas que pudieran ser utilizados y el personal calificado necesario (mano de obra) para su ejecución.

Los servicios de mantenimiento serán requeridos de acuerdo a la necesidad emergente en Las distintas dependencias de  Y.P.F.B. y a solicitud del Fiscal de Servicio de acuerdo a las necesidades de mantenimiento de cada infraestructura

2

Mantenimiento, preventivo, correctivo,  reparación y cambio de las instalaciones eléctricas (trabajos en general de electricidad)
3

Mantenimiento, preventivo, correctivo,  reparación y cambio de las instalaciones sanitarias, agua potable, alcantarillado y desagües pluviales (Trabajos en general de plomería)
4

Trabajos de emergencia las 24 horas cuando se requiera.

5

Desmontaje, montaje, movimiento, traslado e instalación de activos fijos para


	
	
	
	

	5.DISPONIBILIDAD PERSONAL CALIFICADO 

Los proveedores proponentes deberán contar con la disponibilidad inmediata de personal profesional para el asesoramiento en los diferentes trabajos, y de personal calificado en las distintas áreas consideradas para la presente contratación.

El personal de la empresa contratada deberá contar con indumentaria adecuada para la realización de los trabajos, equipos de Protección y Seguridad Personal y las herramientas necesarias para la ejecución de cada uno de los trabajos.

 YPFB, no tendrá ninguna relación obrero patronal con el personal que el proponente adjudicado requiera para los trabajos.
	
	
	
	

	3. MODALIDAD DE LOS TRABAJOS:

Los trabajos serán ejecutados por el proveedor contratado a requerimiento de YPFB y en base a los precios unitarios aceptados.

El proveedor contratado deberá tomar en cuenta que los trabajos serán ejecutados con recursos propios (obra vendida) y la cancelación del trabajo realizado será efectivizada una vez cada Orden de Trabajo haya sido concluida previa conformidad del Fiscal de Servicio.

ORDEN DE TRABAJO 

Las ordenes de trabajo emitidas por el Fiscal de Servicio, tendrán los siguientes alcances:

· El  listado general de los ítems a ejecutar.

· El plazo de ejecución de cada trabajo.

Los trabajos de emergencia a ejecutar que podrán ser valorados y aprobados por el Fiscal para la ejecución de los mismos. Estos trabajos considerarán las necesidades de emergencia que se presenten en la ejecución del servicio y las necesidades de la unidad solicitante tomando en cuentra incluso aquellas actividades no previstas de forma especifica.
	
	
	
	

	7.ALCANCE DEL SERVICIO 
El trabajo de mantenimiento de inmuebles será contratado para la atención, en todas las oficinas e infraestructura de Y.P.F.B. ubicadas en la ciudad de La Paz, El Alto y áreas aledañas conforme al siguiente detalle enunciativo pero no limitativo y que podrá ser ampliado mediante comunicación expresa a través de una Nota oficial emitida por el Fiscal del Servicio:
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	INMUEBLE

DIRECCION

LA PAZ

Edificio Central de Y.P.F.B.

Calle Bueno Nº 185

Edificio Fedepetrol

Calle Federico Suazo Nº 1694 esq. Reyes Ortiz

Edificio Mariscal Santa Cruz Piso 6 -7

Av. Mariscal Santa Cruz Nº 1392

Car Pool

Calle Bravo Nº 40

Casa Ejecutiva

Av. Ormachea Nº 4913 

Complejo Deportivo Petrolero

Villa Fátima – Barrio Grafico

Predio Chaco 80

Av. Gral. Jose Ballivian N° 80

Oficinas Estación de Servicio Uruguay

Av. Montes esq. Av. Uruguay

Planta Entre Rios

Av. Entre Rios esq. Picada Chaco

Viviendas Entre Rios

Av. Entre Rios N° 570

Distrito Comercial La Paz(Senkata)

Achocalla ex comunidad Pucarani carretera La Paz Oruro

Estación de servicio Calacoto

La Paz  Av. Ballivian Esq. Av. Muñoz Reyes (Calacoto)

Estación de servicio Patacamaya

Av. Panamericana

Estación de servicio Viacha

Av. Pando Esq. Teniente Orellana

Estación de servicio Sorata

Av. Samuel Tijerina Final Frente a Hotel Prefectural.

Estación de servicio San Pedro

Av. 20 de Octubre esq. Santos Machicado

Estación de servicio Jaimes Freyre

Av. Jaimes Freyre esq. Rafael Bustillos.

Distrital Redes El Alto PLEA

Av. Juan Pablo II CASI Cruz Papal


	
	
	
	

	8. PERIODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El servicio deberá ser prestado desde la firma del contrato por la empresa contratada, hasta el 31 de Diciembre de 2015.
	
	
	
	

	9. MÉTODO DE SELECCIÓN:

El método de Selección de la presente convocatoria será Precio Evaluado mas Bajo, con relación a los precios unitarios por Item y al Total del Precio Referencial. No se aceptaran costos propuestos mayores que los precios referenciales de cada uno de los Items, así como del Precio Referencial  Total
	
	
	
	

	10. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN: 

Debido a que la contratación contempla trabajos en el que se requerirán material, personal y herramientas que deberán ser provistos por la empresa contratada, el criterio de adjudicación de la presente contratación será por el total.


	
	
	
	

	11. FISCAL DE SERVICIO

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos nombrara un Fiscal de Servicio en coordinación por la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento que será responsable de verificar el cumplimiento del contrato de acuerdo a las especificaciones técnicas elaboradas para la contratación del servicio y la correcta prestación conforme a los trabajos instruidos por YPFB a la empresa contratada.

En forma mensual y/o posterior a la finalización de los Trabajos de Mantenimiento (de cada Orden de Trabajo), el proveedor deberá emitir un informe detallado con los resultados de los trabajos realizados en el periodo, en formato físico y digital y otros requerimientos que el Fiscal de Servicio considere necesario, según corresponda, informe que deberá estar firmado por el profesional que presta el servicio de asesoramiento al proveedor.
	
	
	
	

	12.FORMA DE PAGO 
El  pago  se realizará en  forma  mensual  en  moneda  naciona l (bolivianos), mediante transferencia bancaria  a  través  del  SIGMA  o  SIGEP,  posterior  a  la  emisión  de  informe  de  Conformidad del Servicio  Emitido  por  del  Fiscal   de  Servicio  nombrado  por  YPFB , para  lo cual  el  proveedor  contratado    deberá    emitir     factura    e  informe  solicitando  el  pago  de  todos  los  trabajos  realizados   y    concluidos,    acompañando  al  informe    documentación  de  respaldo  (copia NIT y SIGMA o SIGEP), el 

mismo que será verificado por el Fiscal de Servicio, quien de no tener observaciones viabilizara el pago correspondiente.
	
	
	
	

	13.RESPONSABILIDAD LABORAL
El proveedor contratado será la responsable de cumplir con todos los requisitos y obligaciones referentes a la legislación laboral, social y reglamentos vigentes  del Estado Plurinacional de Bolivia, eximiendo completamente y en forma incondicional a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, de cualquier conflicto laboral entre el contratista y sus trabajadores.


	
	
	
	

	14.RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACION DEL CONTRATO
El proveedor contratado será  responsable   de  cualquier  daño  o  robo  de  los activos del predio, atribuibles al descuido, impericia o al no cumplimiento   de las labores pactadas y que sea demostrado que fue por negligencia del personal de la empresa contratada.


	
	
	
	

	15.GARANTÍAS DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO

El proveedor deberá garantizar la buena ejecución de los trabajos así como la calidad del material que se emplee para los mismos, el  contratista deberá estar en condiciones de asumir cualquier eventualidad emergente y  reemplazar  artefactos, accesorios y materiales en mal estado o que no cumplan su fin, por artefactos, accesorios y/o materiales de características mejoradas nuevas a los utilizados inicialmente en un plazo no mayor a 24 horas posterior a la solicitud realizada por Y.P.F.B.
	
	
	
	

	16.CLÁUSULA DE SEGUROS

El proveedor adjudicado, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato las pólizas de seguro especificadas a continuación: 

a. Póliza de Seguro Todo Riesgo de Construccion

Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una Póliza de Seguro para asegurar contra Todo Riesgo, las obras en ejecución, materiales equipos y maquinaria de construcción. El valor asegurado de la construcción, deberá ser equivalente al valor del contrato. Debe incluir las coberturas de: Daños materiales a los bienes asegurados por cualquier causa. Daños causados directamente por terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica. Daños causados directamente por ciclón, huracán tempestad, lluvia. Vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de aguas, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas. Daños causados directamente por el Contratista en el curso de la ejecución de las operaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato de construcción. Remoción de escombros, errores de diseño, gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestros, equipos y maquinaria del contratista y otras coberturas que vea necesarias el Contratista.

También debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lesiones personales, Responsabilidad Civil cruzada, Responsabilidad Civil de Contratistas y Sub Contratistas y la Responsabilidad Civil por los daños a propiedades existentes en la obra o adyacentes a la misma hasta un valor de $us. 100.000.- dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

La vigencia de la Póliza deberá incluir todo el periodo de obra hasta la fecha de entrega y aceptación definitiva de la obra.

b. Póliza de Seguro de Accidentes Personales.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio.

c. Condiciones Adicionales

Las Pólizas de Seguro anteriormente mencionadas, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el Contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB  y a terceros por todos los daños emergentes desde el inicio del proyecto hasta la fecha de culminación.

II. Nombrar a YPFB como Asegurado Adicional en la Póliza de Todo Riesgo de Construcción.

El contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
	
	
	
	

	17..MULTAS POR INCUMPLIMIENTO Y RETRASO
YPFB realizara multas por incumplimientos y retrasos en los servicios solicitados, reteniendo el 0.5% por cada día de retraso y del monto total del contrato, estableciéndose las mismas en el informe de conformidad.

MULTAS POR LLAMADAS DE ATENCIÓN:

El Proveedor será pasible de una multa de Bs.7.000.- (Siete mil 00/100 Bolivianos) cada vez que el Fiscal de Servicio llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DBC.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Proveedor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el Fiscal de Servicio. 

f) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual.Incumplimiento a los requerimientos del servicio solicitados por el Fiscal de Servicio, así como los trabajos de emergencia que el proveedor deberá atender las 24 horas del día.

g) Incumplimiento de las normas de conducta y moral respecto al servicio, al Fiscal de Servicio, así como cualquier personal de YPFB 

Por incumplimiento mayor al 20% acumulado se procederá a la resolución de contrato.
	
	
	
	

	18.GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Se aplicarán las garantías de acuerdo al Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, Numeral II inciso a) de cumplimiento del contrato, Garantía a primer requerimiento que exprese su carácter de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata por el 7% del monto total con una vigencia que deberá exceder los 60 

días calendario al 31 de diciembre, debiendo ser renovada cuantas veces se lo requiera hasta la recepción definitiva. En sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, el proveedor podrá solicitar expresamente la retención del 7% de cada pago parcial
	
	
	
	

	19.PROPUESTA ECONOMICA 

Los costos ofertados de los items requeridos en la propuesta económica deben ser expresados en moneda nacional (bolivianos) y de acuerdo a precios unitarios  establecidos para la presente contratación, según detalle adjunto en ANEXO  de ítems y especificaciones técnicas
	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO C-2
DECLARACIÓN JURADA DE ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA ÍTEMS 

	
	
	

	
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Proceso de Contratación N°
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

En atención a la invitación, a nombre de la empresa [Nombre de la Entidad proponente], constituida legalmente en Bolivia con Numero de NIT [#..…],  a la cual represento, Declaro lo siguiente:

a) Que, la empresa al cual representó tiene pleno conocimiento de las especificaciones técnicas y haber examinado de cada uno de los ítems 1 al 262  descritos, de acuerdo al objeto de contratación de referencia. 
b) Que la empresa al cual representó velará el cumplimiento a las especificaciones técnicas de cada uno de los ítems a solicitud de YPFB. 

c) Que el presente documento es parte integrante de la oferta presentada como constancia de aceptación de las especificaciones técnicas. 
d) En caso de incumplimiento de las especificaciones técnicas en pleno ejecución del servicio y conforme a contrato, me doy por notificado y YPFB se reserva el derecho a descalificar la oferta y ejecutar a su favor la Garantía de cumplimiento de contrato.

(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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DOCUMENTO DE CONTRATACION DIRECTA


 (SERVICIOS)


REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 


RE-SABS-EPNE YPFB





OBJETO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO INFRAESTRUCTURA CIVIL OCCIDENTE





CODIGO: EPNE-01-DNIM-63-15








